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03 de Abril de 2014 Bogotá D.C. No. 167 

 

Asunto: 
 

Uso y acceso a la información del  sistema Set-FX 
 

 
SET ICAP FX S.A, sociedad administradora del Sistema Electrónico de 

Transacciones e Información del Mercado de Divisas “Set-FX”, se permite 
informar a todos sus afiliados que de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 1.1.2.10, 1.1.2.11, 1.1.2.12 y 1.1.2.13 del Reglamento del 

Sistema SET-FX, está absolutamente prohibida la comercialización, 
retransmisión, redistribución, uso de la información o cualquier otra 

acción que permita el acceso de la información y/o de las pantallas del 
Sistema SET-FX a terceros, sin la autorización de la Sociedad. 

 
Cualquier acción contraria a los preceptos establecidos en el Reglamento 

del Sistema SET-FX dará lugar a las sanciones correspondientes por 
parte de la Sociedad y las autoridades competentes. 

 
SET ICAP FX S.A. estará en disposición para resolver cualquier inquietud 

que se pueda presentar sobre este particular. 
  

 
 

Cordialmente, 

 
 

 
ANDRES MACAYA DÁVILA 

Presidente 


